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Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 379701/005/2024 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL DOCTOR LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL, A FAVOR DE C. 
C. CARLOS ALFONSO MEDINA OLVERA,, A QUIEN EN LO SUCESIXO

,,

SE LE DENOMINARÁ "EL 
PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l.  Con fecha 29 de diciembre de 2023, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo número 379707/005/2024, con vigencia del 07 de enero de 2024 hasta el 31 de 
diciembre de 2024, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" en una superficie de 13 metros 
cuadrados en lo sucesivo "EL ESPACIO" (Anexo A) en Centro Médico Nacional (C.M.N.) Siglo 
XXI, en lo sucesivo "EL INMUEBLE" ubicado en Avenida Cuauhtémoc, Número 330, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, para que realice la 
comercialización única y exclusivamente del servicio cafetería y alimentos para llevar, frente 
a la UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI. 

11. "EL PERMISIONARIO", con fecha 31 de octubre de 2023, solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 379701/005/2023, para el 
ejercicio fiscal 2024. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperacIon por los gastos administrativos de 
recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $5,761.00 (Cinco mil setecientos-�;u. 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal, que: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

, 11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.311023/299.P.DA, dictado en la sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 
2023 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y 
Contratos de Subarriendo para el año 2024. 

IV. Su representante legal, el Doctor Luis Rafael López Ocaña, con R.F.C. en su 
carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en representación del "INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV inciso a), 139, 141 y 144 fracciones 1, XXIII t y XXXVI y 155 fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 128,331 de fecha 5 

PARTAMENTO DE AREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
tvl.N. SIGLO XXI 
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de Enero de 2023, pasada ante la Fe del Doctor Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría 
Número 15 de la Ciudad de México, inscrita ante el Registro Público de Organismos 
Descentralizados bajo el folio 97-7-09012023-142934 con fecha 09 de enero de 2023, con 
fundamento en los Artículos 24 y 25 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, así como 
40,41,45 y 46 de su Reglamento las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le 
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

v. Los e.e. Antonio Rodríguez Velázquez y Agustín Partida Oriel Crespo, en su carácter de 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y de Jefe del Departamento de Áreas 
Comunes Externas en UMAE del C.M.N. Siglo XXI, respectivamente, participan como 
Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, conjunta o 
indistintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de las 
Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 330, 
Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México lo que se 
acredita mediante Escritura Pública número 6990 de fecha 30 de enero de 1961 pasada ante 
la fe del licenciado HUMBERTO HASSEY, Notario Público número 105, del Distrito Federal, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el folio 
real número 618, de fecha 15 de febrero de 1961, así como en el Registro Público de la 
Propiedad Federal, en el folio real número 43505 y mediante Escritura Pública número 15 de 
fecha 15 de febrero de 1975 pasada ante la fe del licenciado ADOLFO CONTRERAS NIETO, 
Notario Público número 128, del Distrito Federal, debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad del Distrito Federal, en el folio real número 36, de fecha 12 de septiembre de 
1975, así como en el Registro Público de la Propiedad Federal, en el folio real número 1530, de 
fecha 12 de diciembre de 1977 y está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo para la comercialización única y exclusivamente del servicio de 
cafetería y restaurante, en la entrada principal del C.M.N. Siglo XXI. 

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 
37.97.0l.140.100/2023/1092 del 29 de diciembre de 2023. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su representante legal, que: 

l. Es una persona física de nacionalidad  en pleno ejercicio de sus facultades, reúne 
las condiciones económicas para la actividad que desarrollará y se identifica con credencial 
del Instituto Federal Electoral, con número de folio:  

11. Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: MEOC930227CV7 
• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número: 
• Registro en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

(INFONAVIT}:  

PARTAMENTO DE ÁREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
C.M.N. SIGLO XXI 

• 

para los Trabajadores 
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111. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión posItIva 
vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por Regla 2.l.37 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 (la correspondiente 
a cada ejercicio fiscal) y de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV. Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social a su favor vigente, con número de folio conforme al Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101274/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la 
sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2074, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2075 y su modificación contenida en el Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la 
sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2015, publicado en el DOF de fecha 3 de abril de 
2015, expedida por "EL INSTITUTO". 

V. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedida 
por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para 
la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

VI. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus 
representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna :-­
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos 
accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

VII. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 13 metros cuadrados "EL ESPACIO", en 
"EL INMUEBLE" ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código 
Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México para que realice la comercialización 
única y exclusivamente del servicio cafeter·ía y alimentos para llevar, frente a la UMAE 
Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en  

 
 con número de teléfono y correo 

electrónico  para la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo por una superficie de 73 metros cuadrados "EL ESPACIO", en "EL INMUEBLE" ubicado en 

// 
Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, 
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Ciudad de México, para que realice la comercialización única y exclusivamente del servicio 
cafetería y alimentos para llevar, frente a la UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a comercializar alimentos y bebidas saludables (Anexo B), dentro 
"EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 

SECUNDA. DETERMINACIÓN Y PACO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso de "EL ESPACIO" a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
"EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota anual por el uso de la 
superficie de "EL ESPACIO" por la cantidad de $184,009.20 (Ciento ochenta y cuatro mil nueve 
pesos 20/100 M.N.), cuota que corresponde a la Tabla de Cuotas más el 15% adicional de 
recuperación por el consumo de energía eléctrica y agua; misma que deberá liquidar en dos 
pagos de $92,004.60 (Noventa y dos mil cuatro pesos 60/100 M.N.) cada uno; más IVA, de 
conformidad a las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro 
Social vigentes. 

El primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles posteriores a la fecha 
de firma del presente y el segundo pago los primeros diez días hábiles de iniciado el segundo 
semestre de la vigencia del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. Mediante Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Áreas Comunes 
Externas en UMAE del C.M.N. Siglo XXI, sita en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia 
Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 08:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el 
cual contiene, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia 
electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando el 
CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 

Banco CLASE 
Número de Contrato / cuenta 

bancaria 
HSBC 021180550300025736 2573 

Santander Ol 4 l 80655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII, apartado l, de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", en el Departamento de Áreas 
Comunes Externas en UMAE del C.M.N. Siglo XXI, el original de la ficha de depósito o la impresión 
de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los términos 
señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

DEPARTAMENTO DE ÁREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
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La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será a partir del l de enero al 31 de 
diciembre de 2024, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, durante la vigencia del Permiso, por un monto 
mínimo equivalente a la cuota anual del mismo, emitida ante compañía debidamente autorizada 
para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII, apartado l, de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO" en el Departamento de Áreas Comunes Externas en UMAE del 
C.M.N. Siglo XXI. Dicha póliza servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIO'' cubra los daños 
que por negligencia, dolo o impericia, que él o sus empleados causen a los servidores públicos, 
derechohabientes, y público en general, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible 
que resulte de la valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa 
aseguradora, o la cantidad que dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera 
inferior a la cobertura mínima pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad 
que en los términos de este instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, así como en la Normatividad 
aplicable, deberá entregar fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas a favor de "EL INSTITUTO" por el equivalente al monto total 
de la renta anual establecida en la Condición Segunda del presente instrumento. 

Dicha fianza deberá entregarse al Departamento de Áreas Comunes Externas en UMAE del 
C.M.N. Siglo XXI, sita en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código Postal 
06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a 
viernes, dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de vigencia del Permiso de Uso 
Temporal Revocable. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses 
enteros con independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un 
máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de 
la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de 
revocación del Permiso, conservando "EL INSTITUTO" la garantía otorgada. La revocación del 
Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago 
de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se 
obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como 

DEPARTAMENTO DE AREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
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con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 
presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin 
responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO''. De manera adicional, "EL 
PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
la reubicación de "EL ESPACIO" permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del 
mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de 
la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, sí el cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA. USO . 

. "EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en 
"EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización 
por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en 
el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a 
juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en "EL ESPACIO" 
objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así como 
las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener "EL ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

DEPARTAMENTO DE ÁREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
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"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se ubica 
"EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las instalaciones, 
derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, promocionar productos 
y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de calidad 
y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de "EL 
ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO'' desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 (noventa) días contados a partir de 
la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio de 
módulo. En términos generales .. EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de 
"EL INSTITUTO" (Anexo 01). 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran 
para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con 
firma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a 
las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 
contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos 
presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 
derechohabientes', público en general o impida la operación normal de las actividades de la 
unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 

"EL PERMISIONARIO" y su personal se obliga a conducirse conforme al "CÓDIGO D E  CONDUCTA 
PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O SUBARRENDATARIOS" (Anexo 02). dentro del 
inmueble donde se encuentra "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así 
como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente Permiso. 

DEPARTAMENTO 
C.M.N. SIGLO XXl 

DE ARE'AS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
Página 7 de 13 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA su¡:¡ DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFA TU AA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 379701/005/2024 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 
En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total 
o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de 
terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"EL INSTITUTOt' no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO't, 
ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como 
patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso 
pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PERMISIONARIO'' siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente 
instrumento jurídico; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de 
la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que llevará a cabo el 
procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 

obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓNt 

DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO'' no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros 
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

EPARTAMENTO DE ARE.AS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
C.M.N. SICLO XXI 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 379701/005/2024 

11EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 
actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se obligan a 
utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento 
del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y 
reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con por lo menos 60 
(sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, conforme a lo establecido en el numeral 4.12.l del Apartado C "Comercialización", 
de las Políticas para la Administración Inmobiliaria de "EL INSTITUTOt' y "EL INSTITUTOtt 
notificará la respuesta a "EL PERMISIONARIO" antes del término de la vigencia del mismo, A"-:::.&'H' 

conforme a lo establecido en el numeral 4.12.2", de las Políticas para la Administración 
Inmobiliaria de "EL INSTITUTO" . 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", 
éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que le fue entregado, 
dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTOtt aquellas mejoras o adecuaciones que 
hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima 
Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 
Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y al 
presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los 
derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación· 

Inciso Causas de terminación 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

Serán causas de extinción: 

DEPARTAMENTO DE AREAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
C.M.N. SIGLO XXl 
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1 NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Inciso 
a) 

Inciso 
b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 379701/005/2024 

Causas de extinción 
Desaparición del objeto. 
Causas de extinción 
Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del permiso por 
causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las 
operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación 
(cuando se trate de permisos que implique designación de espacio, distintos al 
Permiso Administrativo Temporal). 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales 
(cuando se trate de permisos que impliquen designación de espacio). 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO", la cual 
deberá presentar con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
pretenda dar por terminada la relación. 
Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente 
continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

su 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 
Inciso Causas ele revocación 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso. 
No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de las 

b) empresas en el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser 
consultado en la siguiente página de internet: 
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/codigo-conducta.pdf 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan la 

c) actividad para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en 
"EL INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable. 

d) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra 
causa imputable a "EL PERMISIONARIO". 

e) Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL 
INSTITUTO" (cuando se trate de permisos que impliquen designación de espacio). 

f) 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en este 
permiso 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 

g) autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 

h) Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 {treinta) días 
naturales consecutivos sin causa justificada. 

i) 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la 
mitad de la vigencia (aplica únicamente para permisos fijos y transitorios). 

j) Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 
entregada. 

\ 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

EPARTAMENTO DE A!'.�EAS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 
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DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 
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Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 379701/005/2024 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebra rse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, con a l  menos 30 {treinta] días hábiles previos a la desocupación de 
"EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del mismo. 

c) Realiza r previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, conjuntamente 
con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas que participaron en 
la formalización del Permiso, a fin de revisa r de acuerdo al acta de entrega-recepción de "EL 
ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente, leva ntar un inventario de los 
trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" 
reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el 
deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas 
durante la administración del Permiso. 

d] "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas y leyendas que 
haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de "EL 
PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantí-a de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área Jurídica 
correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro del 
mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica de "EL INSTITUTO", a efecto 
de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los 
intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 
administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor 

' 

público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona que lo 

r¡ . 

sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

DEPARTAMENTO DE ARE.AS COMUNES EXTERNAS EN UMAE DEL 

C.M.N. SIGLO XXI Página 11 de 13 • 



Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa: RFC por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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TESTIGO 

C. Eric Al ado Martinez 
Coordinador de Proyectos del 

Departamento de Áreas Comunes 
Externas en UMAE del C.M.N.  Siglo 

XXI. 

.. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 379701/005/2024 

TESTIGO 

C. Paulina Martinez Hernandez 
Responsable de Proyecto del 

Departamento de Áreas Comunes Externas 
en UMAE del C.M.N. Siglo XXI. 
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Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
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Croqu is de u bicación. 

* Carlos Alfonso Medina  Olvera (Cafetería y a l imentos para l levar) 
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OIQECCIÓN DE P8eSl"AqóNE$ MÉDICAS 

ANEXO B 

Relación ·�ta alimentOS:Y bebidas saludables 

VERDURAS Y FRUTAS FRESCAS DE TEMPORADA 

Tamaño de la porción 
Al imento sugerida para venta 

Verduras raUadasr en rébanadas o trozos: pepino; 
jíc:ama, zanahoria, apio, betabel, rábano,jitomate, Envase de 250 a 500ml 
brócoli, entre otros. 

Diversas variedades de verduras crudas o cocidas, 

Fruta fresca de temporada: Fresa, manzana, pera, 
per6n1 melón, papaya, piña, sandia, naranja, • 
mandarinai tangerina, toronja, durazno, guayaba, 
pfátan.o,. uvas, mango, guanábana, h igo, tuna, 
zapote, kiwl, lichis. zarzamora, entre otras. 

Nota: Sin adición de ingredientes altos en calorías 
como miel, crema, awcar, granola con miel, 
chantilly, entre otros. 

Coctel de fruta fresca de temporada. Variedad d-e 
diversas. frutas. 

Pieza, racimo, plato o vaso 
de 240 ml 

Nota: -Sin adición de ingredientes altos en calorías Vaso o envase de 240ml 
,como mtelt crema, azúcar, granota ce>n miel, 
chantflly, entre otros. 

Fruta deshidratada: 

Manza.na." durazno, pera, chabacano, ciruela pasa. 
ptátano1 pasitas y arándanos, entre o.tras. 

Verduras deshidratadas: 

Jitomate, nopales, zanahoria, beta bel, calabaza, 
apfo, berros y espinaca, entre otras. 

/\,. s:..,.---•u (h.1 h, Pc f�ma No.41'S. JtU(.,lj( C'i"! ... 1. ,:n'UH41- h,1:C-�� rt::....�l,lwt r; .,,,�, : �.,,...-¡;-..__ .. 1 J., • rt ,..i. -
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Presentación individual 
de 20 a 25g en el caso de 

frutas y menos de 60g 
para verduras 
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Alimento 

CEREALES 

Tamaño de la porción 
sugerida para venta 

Barrita de cereal de: Empaq�e individual 

Amaranto, avena, arroz, trigo1 granol.a, muttigrano menor de 30g peso �to 

Galletas integrales de: 

Avena, trigo, salvado, amaranto, entre otras 

Galletas tipo maria o animalitos 

Galletas tipo habaneras, tipo saladitas 

Cereal industrializad9 sin azúcar, 

Cereal industrializado integral sin azúcar 

Panque integral 

Tostadas de maíz horneadas 

Granoia baja en grasa con o sin fruta seca 

Palomitas de maíz naturales 

Papas deshidratas 

Nota: no de mantequiUa o caramelo. 

Churrites tostados (bajos en grasa} 

• 

Empaque Individual 
menor a SO g  

Empaque individual 
menor a 3Sg 

Pieza de 20 a 40 gr  

Empaque individual 
mencr de 209 

Empaque indMdual 
menot de 40g 

Empaque i ndividual 
menor de- 409 

Empaque individual 
menor a1oog 
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OIRECCtON DE PRESTAOONESIEDlCAS 

ALIMENTOS PREPARADOS 

Alimento Tamaño de l a  porción 
sugerida para venta 

Sincronizada: 

• 2 tortillas de harina de trigo. 
• Jamón de pierna o pavo, queso panela o 

Oaxaca. 1 pieza 
• Verdura: jitomate, cebolla, chile (salsa Pico d e  

gallo), entre otras. 
• Aguacate opcional 

Sopes, ttacoyos, picaditas al comal, sin grasa, sin 
crema de aproximadamente 30 gr de masa 

Ingredientes: frijol, pollo, carne de res baja en 

grasa, queso bajo en gra.sa, nopal, lechuga, 1 a 2 piezas 
jitomatej entre otras verd uras. 

Salsa al gusto 

Ensaladas de verduras; 

• Variedad de verduras crudas o cocidas 
• Opcionales: pechuga de pollo, atún en agua. 

sur1 mi, queso panela, queso cottage, 
requesón, huevo coddo. jamón de pierna o 
pavo (bajo en grasa y sal), variedad de fruta 
fres�a. semiJlas o frutos secos. 

• Aderezos.:. a base de limón o vinagre, con o 
sin aceite vegetal, hierbas de olor y especias 
(romero, menta� hierbabuena, pimienta, 
laurel, etc.) 

1 Plato o charola chico­
mediano, con una cucharada 
de aderezo 

Sopa fría de pasta 60g, ensalada de verdura con 1 Plato o charo•la de tamaño 
o sin fruta y alimento de origen animal como chico- media·no. con una 
poflo asado, atún, huevo. cucharada de salsa o aderezo 
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GOBIERNO DE 

MEXICO IMS.S 

OlRECC!ÓN oe P.RE.STACIONES .,.,olCAS 

AUMENTOS PREPARADOS 

Alimento 
Tamaño de la porción 

sugerida para venta 

Sándwich: 

• 2 rebanadas de pan: integral, multigrano, 
centeno. 

• Ingredientes: pollo, atún an agua, queso 
panela o bajo en grasa, huevo, jamón de 
pechuga .de pavo o de pierna (bajo en grasa y 
sodio). 

• Verduras: jitomate. lechuga, espinaca, 
germinados, acelga y cebolla, entre otr.as 

• Aguacate 
• Picante, opcional 
Torta, chapata, baguette, bag.e[ (pieza de 70 gr): 

• Ingrediente: pollo, atún en agua. queso 
panela o bajo en g rasa, huevo, jamón de 
pechuga de pavo o de pierna (bajo en grasa y 
sodio). 

• Verdura: jitomate, lechuga, espinaca, 
germinados, ar;etga y cebolla, entre otras. 

• Aguacate 
• Picante, opcional 

Doblada o Quesadi l la al coma!: 

• Tortilla: maíz nopal, trigo, o pan árabe (pieza 
de 3.0 gr) 

• Queso paneta, oaxaca, requesón fresco o 
queso bajo erí grasa 

• Opcionates� jamón de pierna o pavo. pollo, 
atún en agua, carne de res baja en grasa 

• Verdura: Jitomate, cebolla, epazote, 
champiñones, hongos, flor de calabaza, 
huitlacoehe, entre otras 

• Aguacate opcional 
• Picante, opdona1 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 

BEBIDAS Tamaño de la porción 
sugerida para su venta 

Botena de agua simple potable 

'fé y café americano (sol u ble o de grano)., 
capuchino, late, {con teche entera, 
semidescremada, descremada o deslactosada) 

Agua de fruta 

Nota: sin agregar azúcar. 

Leche: entera, descremada, deslactosada light 

r-,---�----- - -- - - - ----- -

Yogurt natural sin azúcar, yogurt bajo en grasa, 
yogurt light, yogurt 0% g rasa y 0% azúcar 

Bebfda láctea fermentada. 

i----------
Lícuado de fruta fresca (leche entera, 

semidescremada, descremada, deslactosada, 
Ught) 

Nota: No industrializado, sin agregar azúcar. 

Refrescos sin calorías o con sustitutos de azúcar 

Agua mineralizada 

• 

Botella de 200 mi, ,S()O m11l 
litro. 1.5 litro y 2 litros. 

Vaso de 240 mi • 500 mi 

Vaso de 250 - 500 mi 

Envase de 250 mi 

Envase rndlvidual menor 
de 250g 

Vaso de 250 mi 

Envase individual 
(235, 300, 355.600ml) 

Envase individual 
(237ml, 355ml) 



DIRECCJÓN PE �ESTACIONES �DICÁS 

SEMILLAS 

Tamaño de la porción 
Ali mento sugerida pata venta 

Cacahuate natural,. salado o enchilado 

Ajonjoli tostado 

Pepitas 

Semilla de girasol 

Nuez 

Almendras 

Pistache 
Presentación individual 

AveUana 

Garbanzo deshidratado 

Haba deshidratad.a o enchiladas 

N uez de la india 

Piñón 

... 
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GOBIERNO DE 

MEXICO IMSS 

Gelatina de agua o leche 

Flan, arroz con leche y natma 

Chocolate macizo sin azúcar 

Recomendaciones: 

omECCIÓN DE IJRÉSTACIONESMtOICAS 

Envase individual menor a 
120g 

1 Envase individual menor a 

1209 

Empaque individual menor 
a 20g 

• Los a l imentos deben encontrarse en óptimas condiciones para su consumo. 
• Se pueden utilizar y ofrecer edulcorantes no calóricos. 
• Umitar a u na cucharada cafetera de azúcar o miel de abeja, por cada 

porción de agua de fruta fresca o de licuado. 
• El agua de preparación de alimentos y bebidas debe ser potable o 

embotellada. 
• Para los á l imentos prep;;rrados se puede utílizar chile, chifes en vfnagre, 

limón, mostaza, pimienta, aja y condimentos en general. 
• Se debe garantizar la higiene y correcta manipulación de los alimentos y 

bebidas (manos limpias, srn joyas, uñas cortas, sin esmalte, cabello recogido 
y uso de cubrebocas), 

• Realizar lavado y desinfección de verduras y frutas, se deben ocupar 
productos desinfectantes exclusivos para este uso, de acuerdo al instructivo 
del fabricante. 

Los estabtecimientos deben apegarse a !as d isposiciones de las siguientes normas oficiales: 

► Norma Oficial Mexicana NOM�120-SSA1-1994, Bienes y servidos. Prácticas de 
h ig iene y sanidad para et proceso de alimentos, bebidas no alcohóUcas y 
alcohólicas. 

► Norma Oficial Mexicana NOM-093- SSAl--1994, Bienes y servicios. Prácticas de 
higiene y sanidad en la preparación de a!lmentos que se ofrecen en 
establecimientos fijos. 

► Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSAl-2009, Prácticé.ls de hi  para el 
proceso de alimentos, bebidas o suplementos . 

• 



DIRECCIÓN DE ADMI NISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Anexo 01 

ASPECTOS TÉCNICOS DE IMACiEN PARA SUPERFICIES 
INSTITUCIONALES PERMISIONADAS 

PRESENTACIÓN. 

Los aspectos técnicos de imagen tienen como final idad determinar los criterios que 
el Permisionario deberá observar en e l  d iseño, presentación, y servicio de los 
módu los, kioscos o máquinas autoexpendedoras que ocupen una superficie 
institucional, con una visión de cal idad y cal idez en la prestación de los servicios. 

Ad iciona lmente a lo señalado en el presente docu mento el Permisionario deberá 
cumpl i r  y acatar las d isposiciones seña ladas en el oficio nú mero 09-53-84-1100/1346 
del 27 de ju nio de 2008, emitido por la  Coord inación de I nfraestructura I nmobi l ia ria. 

IMACiEN EXTERIOR DEL MÓDULO. 

• Mantener en buen estado físico el módu lo o máquina autoexpendedora que 
se encuentre funcionado; perfectamente pintado, que los colores que uti l ice 
sean un iformes evitando que éstos contrasten con los colores que maneja el 
I nstituto. Es importante respetar los colores y a rqu itectura I nstitucional . 

• Abstenerse de dar un uso adiciona l  a l  espacio permisionado, los utensil ios de 
trabajo o cua lquier otro instrumento que requ iera para el desarro l lo de su 
actividad comercia l ,  ya sea para d ifu nd i r, volantear, colocar propaganda, 
publ icitar, promocionar productos y/o servicios de un tercero, d istintos al  
objeto autorizado. 

• Tener a la  vista la l ista y precios de los productos que se comercia l icen. 

• Conta r con los seña lamientos correspondientes cuando se cuente con 
san ita rios, l-avabos, extintores, depósito de basura, bot iquín, etc. 

• Mantener un  orden en la ubicación de los productos a comercia l izar. 

DELIMITACIÓN DE SUPERFICIE. 

• Se deberá ocupar ún icamente e l  número de metros cuadrados autorizados, 
inc luyendo mesas, s i l las o ba rras. 

o r d i n .:i c i ó n  d e  C o n s e r v .:i c 1 ó n  y S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  
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LIMPIEZA. 

• M a ntener l impio el  mód u lo i nstalado, así como el perímetro donde se 
encuentre u bicado, reti rando los desechos o envases de los productos que 
comercia l ice. 

• Contar con gel antibacterial  a la vista de los consumidores. 

• Insta lar  u n  depósito de basura i norgán ica y orgán ica para que el personal  o 
derechohabiente del I nstituto coloque los desechos de los productos que 
hayan consumido. 

• Mantener l impios los utensil ios y/o aparatos electrónicos que se ocupen para 
la preparación de los productos a comercia l izar. 

• Apl icación de fumigación para el control de plagas. 

PRESENTACIÓN DEL PERSONAL. 

• Uso de u n iforme l i m pio y en buen estado. 

���\ • E l  persona l  contratado por el permisionario deberá conservar una buena 
h ig iene personal .  

• Uso de guantes, cubre bocas y redes para el cabel lo en la preparación de 
a l imentos. 

• Uso de gafetes de identificación. 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

• Respetar las med idas de seguridad y protección civi l que maneja el Instituto. 

• Contar con un  botiquín de  primeros auxi l ios para su uso en caso de accidente 
(quemadu ras por bebidas cal ientes, intoxicación, etc.). 

• Contar con u n  extintor. 

• Verificar que las conexiones eléctricas se encuentren en buen estado. 

\ , d i n a d ó n  d e  C o n s e . v a c i ó n  y S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  
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• Coloca r los cables e léctricos de tal forma que no obstruyan las á reas 
transitables. De resu ltar que a lgu nos de el los atraviesen zonas de tránsito, 
deberán insta larse adecuadamente cu briéndolos con cana l izaciones a l  piso, 
empleando molduras neg ras resistentes al tránsito y señal izadas con l íneas 
amari l las. 

• No dejar expuestos los utensi l ios para la preparación de a l imentos (cuch i l los, 
sartenes, etc.). 

• No se pod rá hacer uso de tanques de gas para la e laboración y/o preparación 
de los a l imentos, por lo que deberán sustitu i rlos por equ ipos eléctricos que no 
representen un riesgo para el I nstituto. 

• Mantener cerca los manua les de instrucciones de los equipos que se ocupan 
con regu la ridad. 

• Emplear seña lamientos en caso de que los pisos se encuentren húmedos y 
secar inmed iata mente los derrames de l íqu idos en el suelo. 

• En el caso de aparatos eléctricos y/o electrónicos, mantener los en estado 
óptimo y uti l izarlos e introd uci rlos conforme a las d isposiciones nor,mativas. 

CALIDAD EN EL SERVICIO Y PRODUCTOS A COMERCIALIZAR. 

• El  personal que contrate el permisionario deberá mantener un trato a mable y 
de buen servicio a l  c l iente. 

• Los productos a comercia l izar no deberán exceder la  fecha de caducidad. 

• Los productos a comercia l izar deberán mantenerse en óptimas cond iciones 
para su consumo, seg ún  sea el caso ( leche, jamón queso, bebidas gaseosas, 
frutas y verdu ras). 

• Comercial izar solamente a l imentos y bebidas saludables de acuerdo a las 
Pol íticas generales para el otorgamiento de Permisos de Uso Temporal 
Revocable. 

SERVICIOS. 

• Los módu los mayores a 30 m2 con g i ro de a l imentos deberán instalar 
servIc 1os san itarios sustentables para su personal ,  trabajadores y/o 

erechohabientes del I nstituto, con ahorradores de agua y cierre automático 

C o n s e r v a c i o n  y S e r v i c i o s G e n e r a l e s  
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eléctrico en lavabos, ming itorios sin uso de agua, muebles para inodoro de 
bajo consumo, considerando la accesibi l idad de personas d iscapacitadas. 

• Con el propósito de d isminu i r  riesgos de accidentes y brindar mayor 
segu ridad a la derechohabiencia, personal del I MSS, visitantes y público en 
general , du rante su permanencia en insta laciones del I nstituto, los 
permisionarios que cuenten con kioskos y/o fuentes de sodas menores a 
30m2, del g i ro a l imentos y bebidas, no pod rán hacer uso de tanques de gas 
para la elaboración y/o preparación de los a l imentos que ofrecen en sus 
negocios, por lo que deberán sustitu i rlos por equipos eléctricos que no 
representen u n  riesgo para el I nstituto, dando un plazo de 45 d ías naturales a 
partir de que se les notifique de manera oficia l  esta medida para su 
observancia. En caso de negativa por parte del permisionario se procederá a 
la revocación del permiso otorgado, dado que se pone en riesgo el interés 
institucional , debiendo segu i rse lo previsto en el instrumento lega l  
formal izado. 

• Para el caso de las cafeterías y restau rantes, éstos deberán contar con 
tanques de gas estacionario debidamente instalado y en perfecto estado de 
funcionamiento, además de exig i r  al perm 1s1onario su permanente 
manten imiento, recomendándole, coordina rse para este punto con el á rea de 
Protección Civi l respectiva . 

... 
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DIRECCIÓN DE ADMIN ISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Anexo 02 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O 
SUBARRENDATARIOS. 

PRESENTACIÓN 

El Código de Conducta tiene como finalidad delimitar la actuación que debe observar 
el personal de las empresas que obtengan un Permiso de Uso Temporal Revocable, 
en cualquiera de sus tipos, por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
desempeño de sus actividades, garantizando el adecuado cumplimiento de los 
principios de legalidad, servicio, uso de recu rsos, responsabilidad, honestidad, 
hon radez, equidad, salud, seguridad y conservación del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el 
personal de las empresas y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de Uso 
Temporal Revocable otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
venta o comercialización de productos o servicios, que ing rese a las instalaciones del 
IMSS, cualquiera que sea su jerarquía o la denomi nación del puesto que ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El I nstituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá 
supervisar y verificar el cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el presente documento, desempeñándose en el marco del Protocolo 
de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (Protocolo de Actuación), el cual le 
será explicado y la forma de proceder al permisionario, en el momento de efectuarse 
las diligencias de supervisión, reuniones de trabajo, entre otros. 

DEL COM PORTAl'JllENTO DEL PERSONAL 

CONDUCTA. No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus 
compañeros de trabajo, personal del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, 
usuarios y público en general, ni realizará acciones que impidan el desarrollo normal 
de las actividades inherentes al centro de trabajo. 

r d i n a c i o n  d e  C o n s c r v a c i o n  y S e r v i c i o s G e n e r a l e s  
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LICENCIAS Y PERMISOS. No comercializará productos o serv1c1os como los 
denominados "piratas" o de contrabando y respetará en todo momento la legislación 
de derechos de autor, patentes, marcas y de comercio exterior. Deberá exhibir copia 
del Permiso de Uso Temporal Revocable (PUTR) o Contrato de Subarrendamiento 
permanentemente en u n  lugar visible del centro de trabajo. 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorg ue el perm1s1onario o 
subarrendatario a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
normatividad institucional dentro de las instalaciones del I MSS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado de atender la venta de los p roductos o de 
prestar el servicio autorizado, durante su permanencia en las i nstalaciones del IMSS 
deberá portar una credencial con fotografía que lo identifique, con firma del 
representante legal del permisionario o subarrendatario y usará el uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá ni portará armas punzo cortantes, de fuego, explosivas o de 
cualquier otro tipo dentro de las instalaciones del IMSS. 

VIOLENCIA N o  incurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o maltrato en contra 
de otros compañeros de tra bajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes, usuarios y demás personas que ocurran a las instalaciones del 
IMSS. 

ACOSO SEXUAL. No empleará ninguna forma de hostigamiento y acoso sexual hacia 
sus compañeros de trabajo, trabajadores del I MSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes, usuarios y pú blico en general que ingrese a las instalaciones 
institucionales. 

ALCOHOL Y DROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
narcóticos, substancias tóxicas o drogas enerva ntes ni se provocará esas condiciones 
dentro de las instalaciones del I MSS. 

DE LOS PROGRAMAS I NSTITUCIONALES. 

AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seguridad del 
Programa I nterno de Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de 
riesgos y técnicas para emergencias en caso de siniestro o que impidan el acceso a 
personas ajenas a las áreas institucionales por fumigación, l impieza, seguridad o 
higiene. Evitará bloquear las zonas de seguridad, las salidas y equipos de emergencia. 

SOLIDARIDAD SOCIAL Mantendrá una actitud positiva y de servicio que permita 
fortalecer la cooperación con sus compa ñeros de trabajo, trabajadores del IMSS, 

C o o r d i n a c i o n  d e  C o n s e r v a c i ó n  y S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  
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personal de vigila ncia, derechohablentes y usuarios mediante el respeto mutuo, el 
trato cordial y la tolerancia. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusiva mente alimentos y 
bebidas saluda bles, relacionados con su giro comercial, de acuerdo a las disposiciones 
en materia de venta de alimentos y bebidas saludables y no saludables que emita el 
área responsable del I nstituto. 

HUMO DE TABACO. Acatará la prohibición de fu mar en todos los espacios i nteriores y 
exteriores como explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los edificios propios 
o rentados del IMSS, así como en los vehículos oficiales cuando estén en servicio o 
estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, regalos, 
di nero, invitaciones a comer, viajes gratis, ni cualquier otra dádiva económica o en 
especie, favores ni privilegios de todo tipo o cualquier otra compensación, a personal 
del IMSS para agi lizar un trámite y solicitar un permiso o contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AM BIENTE. Empleará de manera responsable, el teléfono, 
internet, papel, agua, energ ía eléctrica y demás recursos institucionales, adoptando �.L-h 

criterios de austeridad, ahorro y disminución del consu mo evitando desperdicio para 
la conservación del medio am biente. 

EQU I DAD. Comercializará productos y servicios a trabajadores del I MSS, personal de 
vigilancia, derechohabientes y usua rios de las instalaciones i nstitucionales 
proporcionando el mismo trato, calidad y calidez de atención, sin prejuicios 
personales ni discrimi naciones por sexo, edad, raza, nacionalidad, creencia religiosa, 
discapacidad, preferencia política o condición económica. 

DE LAS I NSTALACIONES. 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio permisionado o 
subarrendado, así como las instalaciones respectivas en las condiciones de seguridad, 
orden, l impieza e higiene necesarias, de conformidad con el giro autorizado. 

OPERACIÓN DEL I MSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan el servicio para el cual destina el IMSS el i n mueble, que deterioren la 
imagen institucional o que pongan en riesgo instalaciones, tra bajadores del I M SS, 
personal de vig ilancia, derechohabientes, usua rios y población en general. 

DAÑOS O PERJU ICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes del 
IMSS por negligencia, mal uso o por causas derivadas de la actividad que desarrolla. 
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ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINI ESTROS. Se abstendrá de involucrarse en 
actividades como robo, destrucción parcial o total, deterioro o provocación de 
siniestros de cualquier tipo que pudieran afectar instalaciones, mobiliario, mercancía, 
maqui naria, equipo o accesorios del permisionario o del subarrendatario y del I MSS. 

SUSTANCIAS PELIGROSAS. No introducirá, almacenará, hará acopio, guardará, n i  
comercializará al  interior de las instalaciones del IMSS, substa ncias pelig rosas con 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, infla mables o biológico­
infecciosas. 

-... 
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IMSS

COMITÉ DE TRANSPA RENCIA

Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PERMANENTE
D E TRABAJO 2024 D EL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité d e Transparencia del Institut o Mexican o del Seg uro Social es competente para co nocer y
resolver lo re lac ionado con el procedim iento de acceso a la infor m ación, de confo rm idad con los
artículos 6° y 8° de la Consti tución Política de los Est ad os Un idos Mexicanos; 4 f racción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones l. 11. VIII Y IX. 135 pár rafo seg undo, 141y 143 d e la Ley Federa l d e Transp arenci a y Acc eso
a la Información Pública (lFTAIP) ; así como del procedimiento pa ra e l ejercicio de los Derechos de
Acceso. Rect if icación, Cancelación y Oposición de datos pe rsonales (derechos ARCO). de confo rmidad
con lo establecido en los art ículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerdos ado pt ados. en términos d e la Cua rta y Quinta Sesión Or d ina ria del Ple no. del entonces
Comité de Info rmación. ahora Comit é de Transpa rencia del Instit uto Mexicano d el Seg uro Social del
año 2010, en la que se declaró en sesión perm anente este Órg ano Coleg iado para reso lver los
procedimient os de su com pet enci a, der ivados de la atenci ón de solicit udes de acceso a la info rm ación.
solicit udes para el ejerci cio d e los derechos ARCO, recursos de revisi ón y cum plim ient os a las
resoluci ones emitidas por el Inst it uto Nac ional de Transparenci a, Acceso a la Infor m aci ón y Prot ecc ión
de Datos Personales; los d ías veint is iete y veintiocho de j unio de dos mil veinticuatro, se envió a los
miem bros del Comité de Transp arenc ia la re lación de sol icitudes d e acceso a la in form aci ón y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. propuestas para la cl asificación q ue a cont in uación
se re lac iona:

l. ACCESO A INFO RMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a infor m ación gubernamental. por ser reservada en los arch ivos de las u nidades
administrat ivas. a la solicitud de in for mación co n núm ero de fo lio:

,. 330018024019179

Negat iva de acceso a información por ser confidencia l en los arch ivos d e las un idad es admin istrativas,
a las sol icitudes de información pú blica co n números de folio:

,. 330018024017263
,. 330018024017451

~ 330018024020339 ,. 33001802401 9372

Declaratoria de inexistenc ia en los arch ivos de las unidades administrativas. a las solicitudes de .
informac ión pública con números d e fo lio:

:.- 330018024017439 .... 330018024019153 :.- 330018024019694

info rm ación pública con númer o de fol io:

:;.. 330018024017496

~-- ---
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Q UINCUAGÉSIM A P RIMERA SESiÓN P ER M A N ENT E
DE TR ABAJ O 20 24 DEL CO MIT É DE TR ANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE INFORMA Ci Ó N

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicit udes de información públ ica, que a
co ntinuación se enlist an:

;,. 33001802 4019379
;,. 330018024018316
;,. 330018024017789
;,. 330018024019669
;,. 330018024018953
;,. 330018024019209

;,. 330018024018964 ;,. 330018024018735
;,. 330018024019051 ;,. 330018024018986
;,. 330018024019270 ;,. 330018024019025
;,. 330018024018951 ;,. 330018024019056
;,. 330018024019168 ". 330018024019528

Disponibi lidad de la in fo rm ación contenida en las versiones públicas presentad as, omitiéndose datos
por tratarse de inform ación confidencial y/o reservada:

,. 3300180 24 015801
;,. 330018024017636

;,. 33001802 4017200 ;,. 330018024020947

ACUERDO CT5P-0811/07/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la informaci ón respecto de la
solicitud de acceso a información pú blica presentada en esta sesión de Comité, de conform id ad co n el
artículo 110 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica.

ACUERDO CTSP~0812/07/2024.· Se apru eba en lo general, la decla ratoria de confidencialidad de la
in fo rmación, respect o de las so licitudes de acceso a in fo rmaci ón pública presentad as en esta sesión de
Comité, de conform idad con los ertlcu los 113 y 117 de la Ley Federa l de Transpar encia y Acceso a la
Info rm aci ón Pública .

ACUERDO CTSP-0813/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexistencia de la
informaci ón, materia de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en esta sesió n de
Co mité, con base en lo d ispuesto por los articulas 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In fo rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP-0814/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial d e la información , materia de la so licitud de acceso a in fo rm ación pública p resentada en esta
ses ión de Comit é, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transp arenc ia y Acceso a la Informaci ón Pública .

-~ -------
Oo.Jr.~su.~. pl.... COI.11_ ....". Aluld'a Cu.uM.moc, C-P 01;'100 C DMlt
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ACUERDO CTSP-081S/07/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes
de acceso a información púb lica som et id as en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por
los artfculos 65, fracción II y 135 de la Ley Federa l de Tr ansp arenci a y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP·0816/07/2024 - Se aprueban en lo general , las versiones públicas de la ¡nfo rm ad ó

rrespect o de las solicitudes p resentadas en esta sesión de Ccrrnt é. de confo rm idad con los artículos 10 .
no. 113. 117Yna de la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Púb lica. \
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QUINCUAG~SJMA PRIMERA SESiÓN PERMANE NTE
DE TRABAJO 2024 DEL CO MITÉ DE TRA NSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓN DE IN FORMAC iÓN

ACUERDO CTSP-0817/07/2024.- De conform idad con lo esta blecido en los art ículos 106 fracción 111, 111 Y
112de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pú blica; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexaq ésirno t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asf como para la elaborac ión de versiones públ icas ya efecto d e cumplir con la carg a de la
inform ación de las obl ig aciones de t ransparenc ia q ue impone el art ícul o 70. fracción XXVII. se aprueban
las ve rsiones públicas de 02 inst rum entos contrac t uales de arrendamient o denominados
ARRENO/00l/24 y ARRENO/OO2!24, los cuales f ueron formal izad os por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) Estatal Guerrero y remit id os por la Dirección de
Administración mediante Nota Informat iva ARR-038.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsistentes en número de INE. folio de cumpl imiento de
obligaciones fiscales. dom ic ili o. nú m ero de cuenta, ctabe. banco, fol io, cadena original. sello d ig ital,
código QR, có d igo de ba rras y rost ros en fotografía; po r ser informaci ón consid erada co mo confidencial,
en términ os de lo establ ecido en las fr acci ones I y 111 del artículo 113 de la Ley Fed er al de Tran sparencia y
Acceso a la In formación Pú blica.

En este sentido. la Norm at iva deberá cargar en la fracción co rrespond iente del $IPOT las ve rsiones
públic as de los d ocumentos Que fueron remit idos pa ra revisión del Com it é de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igual m anera verifi carán que cuenten co n las características de datos
abiertos.

AC UERDO CTSP·0818/07/2024.- Oe conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracci ón 11 1, 111 Y
112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, loa y 109 de la
Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así com o par a la ela boración de versiones púb licas y a efecto de cumpli r con la carg a de la
información de las ob lig aciones d e t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 02 in st rumentos contractuales d e arrend amiento denominados
ARRENO/004/24 y ARREND/007/24, los cuales fueron fo rmalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estat al Gu errero y remit idos por la Dirección de
Ad m inistració n mediante Nota In form ativa ARR-OJ9.

En d ich os docum entos se eli m ina n d at os cons istentes en número de INE, fo lio de cum plimiento d e
ob lig aciones fiscales, d omicilio , número d e cuenta , clabe, ba nco, folio, ca dena orig inal, se llo d igit al,
código QR, código de barras y rost ros en fotografía; por ser información considerada como confi dencia l, j
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y
Acceso a la Info rm ació n Pública.

En est e sentido, la Norm at iva deberá carga r en la fr acción correspondiente del SIPOT las verSione\ '
públicas de los documentos q ue fueron remit id os para revi sión de l Com ité de Transp arencia y
apro bados en est a sesió n, de ig ual maner a ve r if ica rán que cuenten con las características de da t os
abiertos.
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Q UINCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN DE IN FORMACiÓN

ACUERDO CTSP·0819/07!2024.- De conformidad con lo establec ido en los art ícu los 106 fra cción 111,111 Y
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 , 65 fracción 11.108 y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de [os Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm ación, as! com o para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la
info rmación de las obligaciones de transparencia q ue im pone el art ícu lo 70, fra cción XXVII. se aprueba
la ve rsió n pública de 01 inst rum ent o cont ractual d e arrendamient o denom inado ARREND/006124. el
cual fue formalizado por el Órgano de Operación Administrat iva Desconcentrada (OOAD) Estatal
Guerrero y remit idos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR·040.

En d icho documento se eliminan datos consist ent es en número de INE, folio de cum pli m iento de
obligaciones fiscales, domici lio, número d e cuenta, clabe. banco, folio, número de regi stro patronal, sello
digital, código QR, códig o de barras y rostros en fotografía; por ser información co nsiderad a como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública.

En este sen tido, la Norm at iva deberá cargar en la fr acción correspondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para rev isión del Comit é d e Transparencia y
aprobados en est a sesión, de ig ual manera verif icarán que cuent en co n las caracter íst icas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0820/07I2024.- De co nformid ad con lo estab lec id o en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, lOa y 109 d e la
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Infor m ac ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos genera les en mater ia de clasificación y d esclasiñcaci on de la
información, asl com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cum plir con la carg a de la
información de las obl iga ciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la ve rsió n púb lica de 01 instrumento cont ractual de arrendamiento denominado S4M0039, e l cual fu e
fo rmalizado por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAO) Estatal Hidalgo y
rem it id o por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-041 .

En d icho docum ento se eliminan datos cons istentes en denominación social, num ero d e. INE. fo lio de
opi nión de oblig aciones f isca les, fol io de opi n ión seguridad social, número de cuenta, fo lio, número de
reg istro patronal, sello d ig ita l, código QR, núm ero de trabajadores, número d e ser ie, nú m ero de reg istro
pat ronal y código de barras; por ser información cons id erada co mo co nf idencial, en términos de lo
est ab lecido en las fracciones I y III del articulo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Inform ac ión Públ ica.

Er: e~te sentido, la Normativa d eberá carg ar en .Ia tracción co ~ r~.spond'ente ?:l SIPOT las versio nes \
publicas de los d ocumentos que fueron rem itidos para revis ten del Comité de Trans pa rencia y
apro ba dos en esta sesión, de ig ua l manera verif icarán que cuenten con las caracter ist icas de da t os
abiertos.
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QUINCUAGÉS IMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-0821/07/2024 .- De conformidad con lo establ ecido en los art ícu los 106 fracci ón 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Informació n Púb lica; 64, 65 fra cció n 11, 108 y 109 de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ient os generales en materia de clasi ficación y desclasificación de la
info rm ació n, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de cumpli r con la ca rg a de la
información de las obligaciones de transparencia q ue impone el artfculo 70, fr acci ón XXVII, se aprueban
las version es públ icas de 02 instrum ent os con t ractuales d e arrendam iento denominados S4M0021 y
S4M0022, Ios cuales fueron formalizados por el 6 rg ano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOA D) Estatal Zacatecas y rem itidos por la Dirección de Administrac ión mediante Nota Informativa
ARR-042.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en: folio de opinión de obligaciones fiscales, folio
de opinión d e seguridad social, domici lio, número de cuenta, clabe. ba nco, folio, cadena orig inal . sello
digital, cód igo Q R, número de t rabajadores, número de ser ie, nú m ero de reg istr o patronal, código de
ba rras, nombre d e terceros, razón soc ial; por ser info rmación considerada como conf idencial. en
té rminos de lo establecido en las fr accion es I y 111del art fcu!o 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública.

En este senti do, la Nor m ativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las ve rsiones
públicas de 105 doc um entos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, d e igual maner a verif icarán que cuenten con las características de datos
abi ertos.

ACUERDO CTsp-oa22/07/2024 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11. loa y 109 de la
l ey Fede ral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero d e los Linea m ientos g enerales en materia de clasifi cación y desclas ificac ión de la
in fo rmación, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carg a de la
info rmación de las obligaciones de t ranspa rencia q ue im pone el artfcu lo 70, fracc ión IX, se aprueban las
versio nes públicas de facturas que am paran v einte pliegos de comisión del m es de noviembre de 2023,
correspond ientes a servidores públicos de la Secretaría Genera l, remitidos por la Di rección de
Administrac ión a través de la Relación de Documentos pa ra Revisión del Comité de Transparencia
Número 77.

En d ichos docum entos se eliminan los datos consistentes en RFe , lug ar de exped ici ón. nú m ero de serie
del eso, código postal , sello d ig it al del CFDI, sello d ig it al del SAT y de persona ffsica, código QR, cadena t
ori ginal del com plement o de cert if icación digit al del SAT, número ce rtif icado, número de serie del
cert if icado SAT, núm ero de viajero frecuente, nombre, certif icad o, número de cuenta de pago, número
del certif icado digit al, sello d ig it al, número de cuenta pago, número de serie d el CSO d el SAT, número
de cert ificado, serie del cert ificado d el em iso r, lug ar d e emisión , lugar d e certi f icac ión, d omicilio, 1
local idad, t eléfon o. nú mero de serie d el certif icad o cont ri buyente, correo elect rónico, sello digit al d \
em isor. úl t imos cuatro d íg it os de la tarjeta de crédito y nombre del t itu lar; por ser inforrnació
considerada como confidencial. en t érm inos de lo esta blecido en las fracciones I y JII del articu lo 113 de
la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Du'~"9<' 3U. 3... P'llO. Col. 1l0m00"o". Ak~ld'" C....... " ..moc. c.p , 06'100 CO"'I)l,
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Q UINCUAG ÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PER M A N ENTE
DE TRABAJ O 2024 DEL CO M ITÉ D E TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN D E INFORMACiÓN

En este sentido, la Nor m ativa deberá ca rgar en la fr acción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos q ue fuero n rem itidos para revisión d el Com ité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión. d e igual manera veri fica rán que cu enten co n las ca racte rísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0823/07/2024.· Oe conformidad con lo establec ido en los artícu los 106 fracc ión 11I.111 Y
112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11, 108 Y 109 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales e n m ateria de clasificación y desclasificación de la
info rmación, así como para la elaboración de versio nes públicas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la
info rmación d e las obligac iones de t rans pa rencia que im pone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las
versiones públicas de facturas q ue am pa ran nueve plieg os de comisió n del mes de marzo de 2024.
correspondientes a servidores públicos del Honorable Consejo Técnico del IMSS. remitidos por la
Di rección de Administración a través de la Relac ión de Documentos para Revis ión del Comité de
Transparencia Número OS.

En d ichos docum entos se eliminan los datos consistentes en RFe , lug ar de expedición, núm ero de serie
del eSD, código posta l, sello d ig it al del CFD I, sello d ig ital d el SAT y de persona física, código Q R, ca dena
or ig inal del complemento de certif icación d ig ita l del SAT, núm ero ce rti f icado, número de serie del
ce rtificado SAT, número de viajero frecuente, nom bre, ce rtificado, número de cuenta de pago, número
del certificado digital , sello digital , número de cuenta pago, núm ero de ser ie del CSD del SAT, núm ero
de certif icado, ser ie del certificado del em isor. luga r de emisión, lug ar de certificaci ón, domici lio,
local idad, teléfono, número de ser ie del cert ificado contribuyente, correo electrónico. sell o digita l del
emisor, últimos cuatro d íg itos de la tarjeta de crédito y nombre del t itular; por ser in fo rmación
cons iderada como con fidenci al, en térm inos de lo estab lecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de
la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Norm at iva deber á cargar en la fr acción correspondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los d ocum ent os q ue fu eron remit idos para rev isión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual manera verif icarán q ue cuenten con las ca racterísticas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0824/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracci ón 11I, 111 Y
112 de la Ley General de Transpa renci a y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 f racción 11, 108 Y109 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform ac ión Públ ica ; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercer o d e los Lineam ien t os genera les en m ateria de clasi ficación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumpl ir con la ca rg a de la
inform ac ión de las obl igaciones de transparencia Que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las
versiones públicas de facturas Que amparan vein t isiet e pliegos de comisión del mes d e octubre d e
2024: ~orres'pondiente~ a servidores .~úb l icos de la Secretaría Ce~e.ral . remitido~ por la Dirección de{
Admlrustración a t ravés de la Relación de Documentos para Revisión del Comit é de ransparenc ia
Núm ero 78.
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QUI NCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE IN FORMACiÓ N

En d ich os documentos se eliminan los dat os consistentes en RFC,lugar de expedición, número de serie
del eSD. código postal, sello dig it al de l CFDI. sello digital del SATy de persona física, código QR, cadena
original del co m plemento de ce rti ficación digital del SAT, número certificado, número de serie del
certificado SAT, número de viajero fr ecuent e, nombre. certificado. número d e cuenta de pago, número
del ce rtificado digital , sello d ig it a l, número de cuenta pag o, n úmero de serie de l eso de l SAT. número
de certificado, serie del cert ificado d el emisor, lug ar de emisió n, lug ar de certif icación, d om ici lio,
loca lidad , teléfono. número de serie del cert ificado cont ribuyent e. co rreo elect róni co, sello digital del
emisor , ú ltimos cuat ro d fgitos d e la t arj et a d e créd ito y no m bre del ti t u lar; por ser información
co nsiderada como confidencial, en té rminos de lo est ab leci do en las fracciones I y 11 1d el art ícu lo 113 de
la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la In for m ac ión Pú bl ica.

En este sen tido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las versiones
públ icas d e los doc um ent os q ue fueron rem it id os para revisión del Comité de Transparenc ia y
aprobados en est a sesión, de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de da t os
ab iertos.

ACUERDO CTSP-082S/07/2024.- De conformid ad con 10 est ablecido en los artícu los 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ac ió n Púb lica; 64, 65 fracci ón 11 , lOe y 109 de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Infor m aci ón Pública : num erales Sexagésim o segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eamientos g enera les en m at er ia de clasif icación y descla sificación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cum plir con la ca rga de la
info rm ación de las obligaciones de transparenci a que im pone el articulo 70 . fracc ión XXVII, se aprueban
las versiones pú b licas de 02 inst rum ent os co nt ractuales de arrendamiento d enom inados S4M0023 y
54M0024, los cuales fuero n for m alizad os por e16 rg ano de Operación Administra t iva Desconcentrada
(OOAD) Estatal Zacatecas y rem itidos por la Dirección de Administrac ión m edia nte Nota Informativa
ARR-043.

En d ichos documentos se el im inan da t os consist entes en folio d e opi ni ón de oblig aciones f iscales.
domicilio, número de cuenta , banco. fo lio, cadena origi nal . se llo d igit al, código Q R, núm ero de reg istro
patronal y códig o de barras; por ser infor m ac ión considerada como conf idenc ial, en t érm in os de lo
establecido en las fr acci ones I y 11I de l art ículo 113 d e la Ley Feder al de Trans pa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

En est e sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracci ón correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los docum ent os q ue fue ron remitidos para rev isión de' Co m it é de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual m anera ver ificarán q ue cuenten con las ca ract er ísticas de d atos
abiertos.

•
ACUERDO CTSP-0826/07/2024.- De conformidad con lo est ab lecido en los artícu los 106 fra cci ón 11 1, 111 Y t
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracci 6n 11,108 Y109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rmac ión Pú blica; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia d e clasificación y descíasificeción de la
información, así como para la ela boración d e versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de I
inform ación d e las obtiqaciones de transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se ap¡ :ba

OUt~ngo313. le_ p¡.c. CoL pomA No". Alea'''''' C".,,",.moc. C.P. 01&700 COMX • 28 2
T.I 5557161700. En 14~ www••mu;.oob.m~
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la versión pública de 01 instrumento contractual de arrendamiento denominado 54M0025, el cual fu e
fo rma liza do por e l Órgano de Operación Administrativa Desconcent rada (OOAD) Estatal Zacatecas
y remitido por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR~044.

En d icho doc umento se eliminan los datos consis tent es en fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio
de opin ión de seguridad soci al, domici lio, número de cuenta, banco, foli o, cadena orig inal, sel lo d igital.
código QR, número d e serie y código de barras; por ser infor m ación considerad a com o confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Tr ansparen cia y
Acceso a la In fo rmación Pública .

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los docum entos que fu eron rem it idos para revisión del Comité de Tra nsparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las ca rac t erísticas d e datos
abiertos.

A CUERDO CTSP-0827/07/2024.· De conformidad con lo establec ido en los artículos 106 f racción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Ac ces o a la Información Pública; 64 , 6S fra cción 11,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a [a Inform ac ión Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasifi cación y desctasiñcación de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p li r co n la carg a de la
información de las oblig acio nes de transparencia que impone e l artículo 70 , fracci ón XXVII. se aprueb a
la versión pública de 01 inst rumento contractu al de arrendam iento d enominad o 54MOOOS, el cual fue
formalizad o por el 6rgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Zacatecas
y re m it ido por la Dirección de Administración m ediante Nota Informat iva ARR-04S.

En d icho documento se e liminan datos consistentes en nombre de t ercero, fo lio de INE, d omici lio,
número de cuenta, c1abe, ba nco, fo lio, caden a orig inal, sello digital y código QR; por ser info rm ación
considerada como conf iden c ial, en términos d e lo establecido en las fra cciones I y l it del artículo 113 de
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pública.

En est e sentido. la Normat iva deberá carg ar en la fr acción co rrespondient e del SIPOT las ve rsiones
públ ic as de los documentos q ue fu eron remitidos para rev isión del Co m ité de Transpa re ncia y
aprobados en est a sesión. d e igual manera ve rificará n q ue cu enten con las características de datos
abiertos.

202
Felipe Carrillo
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ACUERDO CTSP-0828/07/2024.- De confo rmidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11I , III Y
112 d e la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64, 65 fra cción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica; numerales Sexagésimo seg un do y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif icaci ón y desclasificación de la
infor m ac ión, así como para la elaboración de ve rs ion es públicas y a efecto de cum p li r con la carg a de la
info rm ación de las oblig acion es de transparenci a que impone e l artículo 70 . fracción XXVII . se aprueba
la versi ón públ ica de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denom inados; PUTR 01 2024, PUT
022024 Y PUTR 03 2024, los cuales fueron formalizados por el 6rgano d e Operación A' ministrativa
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Q UINCUAG ÉSIMA PRIMER A SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Desconeentrada (OOAD) Chiapas y remit id os por la Dirección de Administración mediante Nota
Info rm a tiva No. 87.

En d ichos documentos se elimina n datos cons istentes en núm ero de registro patrona l, número de
registro INFO NAV1T, fo lio de opi nión de obligaciones f iscales, fol io de opinión en materia de seguridad
soc ial, fecha y numero de of ici o, domici lio y correo elect rón ico; por ser in fo rm ac ión consid erada como
confidencial , en t érminos de lo establecido en la fracci ón 1 del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fra cci ón correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los d ocumentos que fueron remitid os pa ra rev isión del Comité d e Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las caract erísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0829/07/2024.- De conformidad co n lo establ eci do en los artículos 106 fracción 11I , 111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Informaci ón Pública: numerales Sexagésimo seg undo y
Sexag ésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de c lasif icaci ón y desclasificación d e la
infor mación, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efec to de cumplir con la carg a de la
infor mación de las ob lig aciones de transparenci a que impone el artfcu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la versión pública d e 04 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominad os; CTAA-003-2024,
CTAA-004...2024, CTAA-00S_2024 y CTAA-00L2024 , los cua les fuer on formal izados por Nivel Central
y rem itid os por la Dirección de Administraci6n mediante Nota Inform ativa No. 91.

En dichos documentos se elim inan datos consistent es en número d e INE, número de regist ro pat ronal,
n úmero de registro INFONAVIT y correo electrónico; por ser inform ación consid erada com o conf idencial,
en t érminos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso
a la Inform ación Pública .

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la fracción co rrespondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuero n remit idos pa ra revisión del Comité de Trans parencia y
apro bados en est a sesión, de igual m anera verificarán q ue cuenten con las características d e datos
abiert os.

ACUERDO CTSP-0830107/2024 .- De con fo rmidad con lo estab lecido en los artícul os 106 fracc ión 111. 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 65 fr acci ón 11, lOa y 109 de la
Ley Feder al de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésimo seg und o y
Sexag ésimo tercero de 10 5 Lineam ient os general es en materia de clasifica ción y desclasificació n de la ,
info rm ac ión, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carg a de la ),
info rm ación de las ob lig aciones d e t ransparencia que impone el artfcul o 70, f racción XXVII, se aprueba
la versió n pública de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; U634 PUTR y U638 r
PUTR. los cuales fu eron formalizados por el Órgano de Opera ción Administrativa Desconcentra ~

~~ADIVeracruz Sur y remitidos por la Dirección d e Admin istració n med ia nte Nota InformaT~ N
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QU INCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PE RMAN ENTE
DE TRABAJO 2024 D EL COMITÉ D E TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en clave de elector y numero de reg ist ro patronal ;
por ser información considerada como confidenci al, en términos de lo establecido en las fracciones I y
111 d el artfc u lo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido. la Norm at iva deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las vers iones
públicas de los documentos que fueron remitidos pa ra revisión del Comité de Transparencia y
ap robados en esta ses ión, de ig u al manera ve ri ficarán que cuenten con las caracter íst icas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0831/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparen c ia y Acceso a la Inform ación Púb lica ; 64, 65 fr acc ió n 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif icaci ón y desclasiñcación de la
información. así como para la elaboración de version es públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obligaciones de transparenc ia que impone el artícu lo 70 , fracción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 379701·004-2024,
379701·00S42024 y 379701-006-2024, los cuales fueron form alizados por el Órgano d e Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) DF Sur Siglo XXI (Áreas Comunes) y rem it idos por la
Dirección de Administración m ediante Nota Informativa No. 81.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad, fol io de INE número de
regist ro patronal. número de reg istro an te el INFONAVIT. correo electrónico y domicilio; por ser
info rmación con sid erad a como conf idencial. en t érminos de lo establec ido en las fracciones I y 11I del
art ículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública.

En est e sen ti do. la Normat iva deberá ca rgar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los d ocumen t os q ue fueron remitidos pa ra rev isión del Co m ité de Transpa re ncia y
ap robados en esta sesión. de igual m anera verificarán q ue cuent en con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0832/07/2024.· De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cc ión 111. 111 Y
112 d e la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64. 65 fracción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In fo rm ac ión Púb lica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ien t os generales en mate ria de clasificación y desclasifkación de la
info rmación , así co mo p ara la elaboración de versiones p úbl icas y a efecto de cumpli r con la carg a d e la
info rmación de las obligacion es de t ransparenci a que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominad os 019N17323-001-CM1, 019N17323­
001-0"2, 040T01S23-0S9, 040T01S23-061, 040T01623-017, 040T01623-027, OSOCVR988N00324-020-
00, OSOCVIl988N00324-021-00, OSOCVIl988N00324-022-00, OSOCVR988N00324-030-00,
OSOCVR988N00324-031-00. OSOCVR988N00324-046-00, OSOCVR988T02723-o03-0 •
OSOCVR988T02723-004-00, OSOCYR988T02723-012·00, OSOCVR988T02723-018-0
OSOCVR988T02723-022-00. OSOCVR988T02723-032·00, OSOCVR988T02723-033-00.
OSOCVR988T02723-042-00, OSOCVR988T02823~002·00, OSOCVR988T~23-024-?10',

o .....~ lll. lo-.pl_Col. norn.> No"_ Ala'<li.. C"""h'.moc.C.I' 06700COt-Olt • G24¡V'
Y.. LU!o72tol7OG.l ".'''_ _-""'.......0 .....
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OSOGYR988T02823-031-00, 988T0l123-00100-CM1, 988T0l123-00101-CM1, 988T0l123-00102-CM1,
988T0l123-0023-CM1. 988T0l12J~0031-CM1. 988T0l123-0032-CMl y 988T0l12J-0075-CM1, formalizados
y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/004539.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, celular, nombre. firma
y cargo de t erceros y CURP; po r ser infor m ación considerada como confide ncia l, en términos de lo
establecido en las fracciones I y 111 del artfculo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las ve rsiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de da tos
abiertos.

ACUERDO CTSP-08JJ/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales Sexagésimo segu ndo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m at eri a de clasi ficación y desclasificación de la
in formación, así como para la elaboración de versiones p úbtlcas ya efecto de cumpli r co n la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las versio nes públicas de J 4 instrumentos contractuales, denominados OSOGYR0l9NOJJ24-00l-00,
OSOGYR988N00324-011·00, OSOGYR988N00324-025-00, OSOGYR988N00324-028-00,
OSOCYR988NOOJ24-0J8-00. OSOCYR988NOOJ24-04S-00, OSOCYR988NOOJ24-047-00.
OSOGYR988T02623-002-00, OSOCYR988T02623-008-00, OSOCYR988T02723-001-00.
OSOCYR988T02723-021 -00, OSOGYR988T02723-023-00, OSOCYR988T02723-028-00,
OSOCYR988T02723-0Jl-00, OSOGYR988T02723-0J8-00, OSOCYR988T02823-0l4-00,
OSOCYR988T02823-0l6-00, OSOGYR988T02823-019-00, OSOGYR988T02823-0J2-00,
OSOGYR988T02923-002·00, OSOGYR988T02923-018-00, OSOGYR988T02923-019-00,
OSOGYR988T02923-020-00, OSOGYR988T02923-026-00, OSOGYR988T02923-034-00,
OSOCYR988TOJ023-002-00. OSOCYR988TOJ023-0l4-00, OSOCYR988TOJ023-02S-00,
OSOCYR988TOJl23-00S-00. OSOGYR988TOJl23-0l8-00. OSOGYR988TOJl23-019-00. 988E040220028­
CM2, 988T00223-006-CMl y 988T0l123-007 -CM1, formalizados y remitidos por la Di rección de
Administración mediante el oficio 095384611CFB/004S40.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC,correo electrónico, celular, nombre, fi rma
y cargo de terceros, CURP, cadena orig inal y certificado; po r ser información considerada como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 de l artículo 113 de la Ley Fed eral de
Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pública. I
En este sentido, la Nor m ativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión de l Comité de Transparencia \
aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las características de dato
abiertos.
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ACUERDO CTSP-0834/07/2024.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 f racción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 yl09 de la
Ley Federa l de Tran spa re ncia y Acceso a la Info rm ac ión Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagé simo tercero de los Lineam ient os g en era les en materia d e clasif icación y desclasificación d e la
información, así co mo para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto d e cumplir co n la carg a de la
in fo rmación de las obligaciones de transpa renci a que impone el artícu lo 70. fra cción XXVIII, se aprueban
las versiones púb lic as de 26 inst rum ent os contractuales, denominados OSOGVR988T03123-020-00.
050CY"988T03223-002·00, OSOCY"988T03223-006-00, 050CY"988T03223-011·00,
050CYR988T03223-012-00, 050CY"988T03223-013·00, 050CY"988T03223-014-00,
050CY"988T03223-018·00, 050CY"988T03223-026-00, 988T0l123-0020-CM1, 988T0l123-0021-CM1,
988T0l123-0036-CM1, 988T0l123·0045·CM1, 988T0l123-0047·CM1, 988T0l123·0064-CM1, 988T0l123­
0065-CM1, 988T0l123-0067-CM1, 988T0l123-0086-CM1, 988T0l123-0093·CM1, 988T01123-0098-CM1,
988T01523-003-CM1, 012000991117423-074-00, 012000991117423-106-00, 012000991117423-125-00,
012000991117423-128-00, 012000991117423-151-00, formalizados y rem it idos por la Dirección de
Administración med iante el ofic io 095384611CFB/004541.

En d ichos documentos se elim inan los d atos consistent es en RFC, cor reo electrón ico, celular, nombre y
f irm a de te rceros, teléfono particular y CU RP; p or ser info rmación consi derada como confidencial, en
t érm inos de lo est ablecido en las fracc ion es I y 11 1del artículo 113 d e la Ley Federal d e Transp arenci a y
Acceso a la In formación Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las ve rsiones
publ icas de los documentos q ue fueron rem it id os para rev isión del Com it é de Transparencia y
apro bad os en esta sesión, de ig ual manera verif icarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·083S/07/2024.- De conformidad co n lo establec id o en los artículos 106 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General d e Transpa renci a y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 6S fr acc ión 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transpar en ci a y Acces o a la Infor m aci ón Pública ; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo terce ro de los Lineam ientos genera les en m at eria de cl asificación y d esc lasi ficación de la
info rmación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obligac iones de transparen ci a q u e impone el artículo 70, fracción XXVI II, se aprueban
las ve rsiones públicas de 84 instrumentos contractuales, correspondientes al p rimer. segundo y tercer
trimestre de 2023. denominados: C3M0029. OM0033, C023039, C023074, C023075. C023076,
C023077, C023078, 031'010014, 031'010015. 031'010026, D3M027, 031'010052, 0233006, 0233017, 0233018,
0233019, 0233020. 0233021, 0233022, 0233023, 0233024. 0233025, 0233026, 0233027, 0233028,
0233029. GU23002, GUn003, MM230008, P3M0071, 52M0153, S2M0154. 53M0008, 53M0009,
53M0016, 53M0017, 53M0018, 53M0020, 53M0108, 53MOm, 5C23013, 5C23014, 5C23017, 5C23030,
SG23069, 5123024. 5123025, 5123026, 5123027, 5123031. 5123053. BI23065. C3M0030. C3M0031,
C3M0034, C3M0035, C3M0128, CA23056, CA23057, C023021, C0230n, C023037, C023038, C023040,
C023041, C023042, C023043, C023044, C02304S, C023046, C023047, C02304S, MM230009
52M0155, 53MOOll, 53MOOI9, 53M0032, 53M0061, 53M0106, 5C23015, 5C23030, 5C23054 y 5C23055\
fo rm alizados y rem it idos por el Órgano d e Operación Administrativa DeSCOnCer1~~ada (OOAO)
Reg ion al Co lima mediante el oficio 06900n50100/ADQ/1410/2024. ~. ~
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DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENC IA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓ N

En dichos documentos se eliminan d at os consistentes en RFC. Registro patronal, teléfono. correo
electrónico, datos bancarios.cadena original, sello digital. número de trabajadores, número de se rie, folio.
código QR, identificación electrónica, código de ve rificación, código de barras. domicilio y domicilio
fiscal: po r ser información considerada como confidencia l. en términos de lo establecido en las
fracciones I y III del artfculo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondi ente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuer on remitidos para rev isión del Co m ité de Tr ansparenc ia y
apro bados en est a sesión, de igual m anera ve rifica rán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0836/07/2024 .- De conformid ad con 10establecido en los artfcutos 106 f racci ón 111,111 y
112 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acci ón 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la In formación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t er cero de los Lin eam ientos generales en materia d e clasif icación y desclasificaci6n de la
información, así como para la elaborac ión d e version es púb lica s y a efecto d e cump lir con la ca rga de la
in fo rmació n de las ob ligaci ones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracci ón XXVIII, se ap rueban
las versiones públicas de 92 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre 2024,
formalizados y rem itidos por el Órgano de Operación Adm inistrat iva Desconcentrada (ODAD) Sur en
el Distrito Federa l, mediante el oficio 38.90.01140 l o o/o SC272/2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de regist ro patronal. número de
registro ante el INFO NAVIT, RFC, folio INE y número de cédula profesional; por ser información
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 11I del artículo 113 de
la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la No rmativa deberá cargar en la fr acc ión correspondient e d el SIPOT las ve rsiones
públicas de los d ocumentos que fu ero n remitid os pa ra rev isió n del Comité d e Transp arencia y
aprobados en est a sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las ca racterísticas de datos
abiertos.

11. DATOS PERSONALES
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Declaratoria de no p rocedencia p ar a el ejercicio de los derechos ARCO de los d ato s persona les en los
archivos, regist ros o b ases d e d at os de est e Sujeto O bligado, materia de las sol icit udes con n úmeros de \
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:. 330018024021268



GOBI ERNO DE

MÉXICO lID
IMSS

COM ITÉ DE TRANSPA RENCIA

Unida d de Transparencia

QU INCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓ N PERMAN ENTE
D E TRABAJO 2024 DEL COM ITÉ DE TRANSPAREN CIA

PA RA LA CLASIFICACiÓ N DE INFOR M ACiÓ N

Negat iva para el ejercicio de losderechos ARCO por tratarse de inform ación inexistente en los archivos
de las unidades administrativas. a las solicitudes de datos personales con números de folio:

;,. 330018024019664 ;,. 330018024022265 ;,. 330018024021674
;,. 330018024020332 ;,. 330018024020456 ;,. 330018024020599
;,. 330018024020366 ;,. 330018024020336 ;,. 330018024020715
;,. 330018024020713 ;,. 33001 8024020348 ;,. 330018024020747
;,. 330018024020875 ;,. 30018024020368 ;,. 330018024021491
;,. 330018024021478 ;,. 330018024021913 ;,. 330018024021525
;,. 330018024021905 ;,. 330018024021134 ;,. 330018024012819
;,. 330018024022110 ;,. 330018024021614 ;,. 330018024010854
;,. 330018024010533 ;,. 330018024020039 ;,. 330018024018191
;,. 33001802401 9996 ;,. 330018024021185 ;,. 330018024020584
;,. 330018024020916 ;,. 3300180240214 74 ;,. 330018024020988
;,. 330018024021791 ;,. 330 018 0 24 0 21476 ;,. 330018024021370
, 330018024021902 ;,. 330018024021696 ;,. 330018024021888
;,. 330018024021914 ;,. 330018024014363 ;,. 330018024021912
;,. 330018024022089 ;,. 330018024021430

Declarato ria de inexistencia parcial de la información, m ateria de las solicitudes para el ejercicio de los
derec hos ARCO con números de fo lio:

;,. 330018024020962 ;,. 330018024019362 ;,. 330018024020255
;,. 330018024021019 ;,. 330018024019656 ;,. 330018024020338
;,. 330018024021241 ;,. 330018024017870 ;,. 330018024020344
;,. 330018024021683 ;,. 330018024020808 ;,. 330018024020363
;,. 33001 8024018169 ;,. 33001 8024021596 ;,. 330018024021203
;,. 330018024019567 ;,. 33001802402172 1 ;,. 330018024021228
,

33001802401 9896 ;,. 330018024022191 ;,. 330018024021470,
;,. 330018024020466 ;,. 330018024021276 ;,. 330018024021917
;,. 330018024021634 ;,. 330018024017799 ;,. 330018024020841

Petición de ampliación d el plazo de respuesta de las solicitudes para el eje rcicio de tos derechos ARCO
q ue a continuac ión se e ntista n:

;,. 330018024018707 ;,. 330018024019465 ;,. 330018024019956
;,. 330018024019371

ACUERDO CTSP-0837/07/2024.- Se apr ueba la fund amentación y motivación de la no procedencia \
pa ra el eje rcicio ? e los d~rechos ARC~ de los da~o:s person ales en los arch ivos, r~gistros o b~ses de '1\
da tos de este SUjeto Obligad o, m at eria de las soli citudes presentadas e n esta sesión de Comi té, con
fundam ento en lo d ispuesto en los artíc ulos SS, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VII I de la Ley General
de Protección de Da tos Pe rson a les en Posesión de Sujetos Obligados.
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ACUERDO CTSP·0838/0612024.- Se ap rueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes par a el ejercicio de los derechos ARCO present ad as en esta sesión de Com ité. de
conformidad con lo estab lecido en e l segundo p árrafo del artículo 53 y 84. fracci ón II1 de la Ley General
de Protección de Dat os Personales en Poses ión de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-0839/0S!2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial de la información, materia de las sol icitudes para el ejerc icio de los derech os ARCO, pre sentadas
en esta sesió n de Comité lo anterior co n base en lo d ispuesto por el seg undo párrafo d e los artículos 53
y 8 4 . fracción 111 de la Ley General de Prot ección d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados.

ACUERDO CTSP-0840/06/2024.- Se aprueb a la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
sometidos en la p resente ses ión, con fundam ento en el segundo párrafo de l artícu lo 51 de la Ley
General de Protecc ió n d e Datos Personales en Posesió n de Sujetos Obligados.

Par todo lo anter ior , co n fundamento en lo est ablecido en los art ícu los 4 fra cción 1. 11 f racción 1,64,65
fra cc iones 1, 11, VI II Y IX, 135 párrafo seg undo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción III de la LGP OPPSO,
en re lación con el segundo párrafo de l artículo 43 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la
Info rm ac ión. la reso lv ier on por unanimidad d e vot os los integ rantes d el Comité de Transpa renci a del
Institut o Mexicano d el Seg ur o Soci al, Licenciad a Karla Lorena Ramos Jara. Titular de la Coordi nación
de Tr anspar enci a y Acceso a la In fo rmación Públ ica y Sup lente d e la Presidenta d el Comité de
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operati va y
Suplente del Titular del Ó rg ano Int erno de Control Específ ico ; y el Ing enie ro Edgar Alejand ro Ram írez
Rodríg uez. Coordinador de Programas de la División d e Administ ración de Document os y Suplente d el
Titular del Área Coordinadora de Archivos.

Lic. Karl.

X
'amos Jara

In g . Edgar A lejandro Ram ez Rodríguez
V

Acta de la Quincuagésima prim er a Sesión Permanente del Comité de Trans pa rencia, del 01 de julio de 202 4_
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